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Acta de la Asamblea General Ordinaria del Fondo de Mutualidad de Empleados de la 

Universidad de Costa Rica, celebrada, en segunda convocatoria, a las trece horas del viernes 

24 de noviembre del 2017, en el Auditorio de la Facultad de Ciencias Económicas. 

 

Miembros presentes: 

 

 Junta Directiva: 

  Dr. Oscar Mena Redondo    Presidente 

  Licda. Leda Murillo Delgado   Vicepresidenta 

  Licda. Elsa Ulloa Gólcher    Secretaría 

  Lic. Víctor Bejarano Rojas    Tesorero 

  Sr. Warner Sancho Rodríguez   Vocal 2 

   

 Fiscal: 

  Sr. Gerardo Badilla Álvarez 

 

 Asociados asistentes: 

  Acon Matamoros Jeannette, Acosta Ulate Magaly, Acuña Fernández Juan 

Carlos, Acuña Fernández Maritza, Acuña Solano Elizabeth, Aguilar Guevara Wendy, Amador 

Agüero Rafael, Arguedas Sáenz Yamileth, Arias Vargas Luis, Badilla Álvarez Gerardo, 

Barboza Araya Eddy Vinicio, Barrantes Obando Luisa, Bejarano Rojas Rita,  Bejarano Rojas 

Víctor Manuel, Bermúdez Nájera Mario, Blanco Rey Geovanni, Brenes Castro Juan, Camacho 
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Gómez Rodrigo, Cambronero Oviedo Lidia, Campos Vargas Luis, Cárdenas Cerdas Carlos, 

Cascante Segura Aida, Castillo Sánchez Susana, Castillo Serrano Marisol, Castro Ríos Otto 

Luis, Cerdas Arias Rocío, Chacón Cruz Deyanara, Chavarría Arroyo Sonia, Chavarría Lobo 

María, Chaves Arroyo José, Conde Salas Maynor, Contreras Vásquez Alonso, Cordero 

Meléndez Olga, Cordero Vargas Melvin, Coto Acuña Marcela, Cruz Barrantes María, Cruz 

Morales Priscilla, Delgado López Álvaro, Delgado Ulloa Sandra, Díaz Chaves María,  Ellis 

Calvo Aurea, Enríquez Parra Nuvia, Espinoza Baltonado Sandra, Fallas Corrales Gonzalo, 

Fallas Elizondo William, Fallas Meneses Maureen, Fallas Pereza Hazel, Fallas Rojas Gerardo, 

Fallas Zamora Juan, Farrier Vargas Juan, González Barrantes Walter, González Delgado 

Yorleny, González García Milton, González Medrano Erick, González Rojas William, González 

Vaglio Lisbeth, González Zúñiga Gabriela, Gómez Estrada María Eugenia, Guzmán Centeno 

Ricardo, Hernández Chavarría Marvin, Hernández Varela Carolina, Jiménez Brenes Ana, 

Jiménez Fallas Javier, Jiménez Montero María, Lobo López Sara, López Fernández Alicia, 

López Hernández María, Loria Pérez Gloria, Martínez Quintero Warren, Mata Barrantes Ana, 

Matamoros Granados Eilling, Medina Porras Noemí, Mena Campos Maritza, Mena Granados 

Ronald,  Mena Redondo Oscar, Meneses Cruz Luis, Monge Madrigal María, Monge Montes 

Maritza, Montero Calderón Marta, Montoya Chavarría María, Mora Angulo William, Mora 

Brenes Deilin, Mora Ledezma María, Mora Solano Erick, Mora Solano Lilliana, Moreira Pérez 

María, Moreno Murillo Cristina, Muñoz Caravaca Jalile, Murillo Delgado Leda, Murillo Ramírez 

Inés, Naranjo Jiménez Héctor, Obando Guzmán Alexander, Pacheco Arroyo Julio César, 

Pereira Camacho Emilio, Picado Barquero Flora, Piedra Hidalgo Luis Manuel, Porras Méndez 

Marco Antonio, Prieto Cruz Olga, Quesada Hernández Ileana, Quintero Duarte Gustavo, 

Quirós Garita Marcela, Ramírez Carvajal David, Ramírez Chaves María Esther, Ramírez 

Méndez Randall, Reyes Díaz José, Rivera Brenes Silvia, Rivera Espinoza Alice, rivera 

Espinoza Ana, Rocha Contreras Amina, Roche Bonilla José, Rodríguez Campos Marlene, 

Rodríguez Fallas Guido, Rodríguez González Emiliano, Rodríguez Rojas  Hilda, Rodríguez 

Salazar José, Rojas Camacho Pedro, Rojas Quesada Edgar, Rojas Rodríguez Freddy, Rojas 

Vásquez María, Ruíz Barboza Alejandra, Ruíz Carranza Guaria, Ruíz Rojas Ronald, Sáenz 
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Solís Sandor, Sanabria Valverde María, Sánchez Cordero Isabel, Sánchez Chavarría Margie, 

Sánchez Monestel Celina,  Sancho Rodríguez Warner, Sandoval Solano Jorge, Santamaría 

Madrigal Jahaira, Segura Castro Grettel, Serrano Michali Martín, Serrano Serrano Sonia, Sojo 

Quesada Ana, Solano Chinchilla Manuel, Solís Camacho Ramón, Soto Oviedo William, Taylor 

Zúñiga Ruth, Ugalde Monge Susan, Ulloa Gólcher Elsa, Umaña Fernández Ricardo,  Valverde 

Calderón Walter Ángel, Vargas Pérez Rosibel, Vargas Villafranca Jorge, Vásquez Rojas Flor, 

Vega Camacho Edwin, Vega Sanabria María, Villalobos Suarez María, Villaplana Alvarado 

Katti, Víquez Pérez Xinia, Vargas Ramírez Marvin,  Zamora Salguero Ana María, Zúñiga 

Chinchilla Juan, Zúñiga Jiménez Rodrigo, Zúñiga Loaiza Helmet y Zúñiga Zúñiga Ovidio,   

 Colaboradores Administrativos: 

  Bach. Rebeca Sanabria Montero  Administradora FOMEUCR 

  Srta. Marlen  Rojas Gutiérrez  Asistente Administrativa FOMEUCR 

  Srta. Raquel Morales Rivera  Asistente Administrativa FOMEUCR 
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El Dr. Oscar Mena Redondo, presidente del FOMEUCR da inicio en la segunda convocatoria.  

 
CAPÍTULO I 

INVOCACIÓN 

ARTICULO 1:  
Invocatoria 

 

Se da la inauguración de la Asamblea y se realiza la oración a cargo del Dr. Oscar Mena 
Redondo. 

CAPÍTULO II 

HIMNO NACIONAL 

 

ARTICULO 1:  
Himno Nacional 

 

Se entonan las notas del Himno Nacional de Costa Rica. 
 

CAPÍTULO III 

MINUTO DE SILENCIO 

 

ARTICULO 1:  

Minuto de silencio en memoria de afiliados y familiares fallecidos durante el 
periodo 2017. 

 

Se procede a guardar un minuto de silencio en memoria de afiliados y familiares fallecidos 

durante el periodo 2017. 
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CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DEL QUORUM  

 

ARTICULO 1:  

Verificación del quórum por parte de la Fiscalía. 

 

El Dr. Oscar Mena Redondo procede a verificar el quórum y da su visto bueno para la 

iniciación de la Asamblea.  

 

CAPÍTULO V 

APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

ARTICULO 1:  
Aprobación de la Agenda de la Asamblea General Ordinaria 2017.  

 

El Dr. Mena solicita aprobar la agenda propuesta, de conformidad con los puntos debidamente 

convocados. (Anexo1). 

ACUERDO 1:  

Se aprueba la Agenda de la Asamblea General Ordinaria 2017. Acuerdo   firme. 

Unánime. 

 

CAPÍTULO Vl 

AROBACIÓN DEL ACTA DE l ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

FEBRERO 2017 

El  Dr. Oscar Mena consulta si alguna persona tiene observaciones con respecto al Acta de la 
Asamblea General Extraordinaria de febrero 2017 y solicita levantar su mano derecha a 
quienes estén de acuerdo en aprobarla. (Anexo2). 
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ACUERDO 2: 

Se aprueba el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de febrero 2017. 

Acuerdo  firme. Unánime. 

 

CAPÍTULO VII 

APROBACIÓN DEL ACTA DE ll ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE AGOSTO 2017.  

El Dr. Mena Redondo, indica que cada uno de los presentes disponen de una copia de esta 
acta. Pregunta a los asistentes si tienen alguna observación o sugerencia y solicita levantar su 
mano a quienes estén de acuerdo en aprobarla. (Anexo 3). 
 

ACUERDO 2: 

Se aprueba el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de agosto 2017.   Acuerdo en 
firme. Unánime. 

 

CAPÍTULO VIII 

 INFORME DE PRESIDENCIA 

ARTICULO 1: 
 Informe de presidencia. 

El Dr. Oscar Mena procede a brindar el informe de presidencia. (Anexo 4). 

Agradece la preferencia que tuvo la Asamblea en elegirlo hace dos años y cinco meses, indica 

que va a  informar conforme a lo establecido en el artículo 38, inciso D del Estatuto acerca de 

los resultados durante su gestión y notificar las gestiones más importantes y efectos obtenidos 

para el óptimo funcionamiento del fondo. 

El Sr. Presidente menciona que con respecto a la normativa y mejoras en los beneficios, se 

realizaron varios estudios desde inicios de agosto del 2015 para atender regulaciones del 

estado, específicamente con una disposición de la ley reguladora de seguros, en donde 

organismos como este fondo, no pueden funcionar como entidad recaudadora, en ese sentido 

se hicieron gestiones con agentes del INS y  Seguros del Magisterio, para ver  qué  beneficios 

nos  ofrecían, de tal manera el asegurador del INS, el señor Rodolfo Maroto Lizano, nos 

reconoció por el mismo monto de la cuota ¢3.000,00 , pasar de ¢1.000.000,00 por 
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fallecimiento de asociado a ¢2.500.000,00  por el (la) cónyuge de ¢500.000,00 a 

¢1.250.000,00 y para los hijos hasta los dieciocho años o hasta los veinticinco años de edad 

siempre que estén estudiando y no laborando de ¢625.000,00 a ¢1.250.000,00. 

El Dr. Mena indica que, en aras de apegarse a la ley y no incurrir en sanciones jurídicas, el 

FOMEUCR emigró todos los pagos por defunciones a modalidad de póliza, siendo el único 

fondo de mutualidad en el país que tiene asegurados a los padres de los asociados (as), con 

tan sólo un incremento de la cuota por ¢1.000,00  aprobado en Asamblea Extraordinaria y 

solidariamente  aquellos  asociados (as) que tienen a sus padres vivos, están incluidos dentro 

de la póliza, porque hay algunos asociados que no tienen a sus padres vivos.  Dentro del plan 

de trabajo establecido para la negociación llevada a cabo con el INS,  se logró  incluir a los 

padres mayores de sesenta y cinco años sin que tuvieran que practicarse exámenes médicos.  

En la actualidad existe alrededor de treinta y cinco padres no incluidos dentro de la póliza por 

la falta de datos personales. El fondo se está  comunicando con los asociados (as) para 

completar esta información. 

En torno a este tema, por la tardanza del INS en el pago de las indemnizaciones por 

fallecimiento, la Junta Directiva del FOMEUCR acordó realizar el pago por adelantado del cien 

por ciento de nuestro propio peculio y posteriormente realizar el cobro ante la entidad 

aseguradora. 

Dentro de la cobertura familiar en la actualidad  se paga por el asociado ¢2.500.00,00 por el 

cónyuge ¢1.250.000,00 por los hijos en las condiciones ya descritas  ¢1.250.000,00 por el 

padre ¢500.000,00 y por la madre ¢500.000,00 para un total de seis millones. El pago por 

fallecimiento de los padres se realizaba de forma escalonada, es decir tomando en cuenta la 

fecha de ingreso a la Universidad de Costa Rica, ASPROFU, FUNDEVI, SINDEU y la fecha de 

afiliación al fondo, hoy en día el monto se niveló y se cancela a todos los asociados la suma 

de quinientos mil colones. 

Se realizó una depuración de la planilla asegurada ante el INS, eliminándose una serie de 

inconsistencias, de personas que ni siquiera formaban parte del FOMEUCR, sólo por 

mencionar un caso, teníamos asegurado como si fuera un socio, a un niño de dos años. 

Como parte de la negociación con la entidad aseguradora, logramos que nos reconocieran 

una parte de las utilidades por administración de la póliza, representando para este periodo un 

monto de ¢1.991.785,32 si a eso le sumamos los años anteriores representa alrededor de 

¢10.000.000,00.  A partir del mes de febrero del 2017, la póliza para dar cobertura a los 

asegurados directos es de ¢2.500.000,00 y a sus dependientes ¢1.250.000,00 lo que 

disminuyó su costo unitario mensual por millón asegurado de ¢661,66 pagado al INS en el 

2015 a ¢484, 07 pagado en febrero 2017, para el año póliza de febrero 2017 a enero 2018, lo 
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cual significa una economía de aproximadamente ¢7.938.000,00. El administrador anterior, 

realizó una función importante en ese sentido conjuntamente con la Junta Directiva. 

El 24 de febrero del 2017, en Asamblea Extraordinaria se dio una aprobación a las reformas 

estatutarias, porque de acuerdo con las asambleas anteriormente realizadas los estatutos no 

estaban inscritos, es decir era como si no tuviéramos reformas. Hoy el estatuto actual está 

inscrito en el registro de asociaciones y ya lo pueden consultar a través de la página 

www.fome.ucr.ac.cr. 

A partir del año 1994, se adquirieron contratos del INVU, que estaban maduros desde el 2001, 

es decir no tenían ningún movimiento económico, por tanto se realizó un concurso de acuerdo 

con el principio de transparencia  para venderlos entre los asociados y se adjudicó a tres de 

ellos, según acuerdo tomado en sesión 52-2015. Esos contratos fueron adquiridos, siete  en el 

año 1994 y  tres en el 2004. 

El Presidente indica que, no se daban los resultados esperados en las inversiones transitorias 

anteriormente pactadas con el BN Valores del Banco Nacional éstas tenían una tasa de 

interés de un uno por ciento a un dos, tres  por ciento. En promedio la tasa de interés durante 

el periodo 2014-2015 ofrecida por esta entidad  fue de un 5,35% para certificados de depósito 

a plazo y de aproximadamente un 2,75% para inversiones a la vista. Y para el periodo 2016-

2017 fue de 2,76% y  1,54% respectivamente. Se realizó  junto con el administrador anterior 

un estudio de mercado, para ver cuáles eran las Cooperativas que ofrecían las mejores tasas 

de interés y resultaron las ya conocidas  Coopealianza, Coopenae, Coope Ande  y éstas 

andan entre un 7% y 9,25%, depende de las inversiones a elegir sean a la vista o inversiones 

a corto y largo plazo. Actualmente el FOMEUCR tiene inversiones en estas Cooperativas y  se 

pactan en moneda nacional, para evitar repercusiones económicas. 

En relación con el archivo físico del FOMEUCR, anteriormente había información duplicada y 

que no se encontraba, sin embargo ya con el sistema de información adquirido por el fondo 

esto pasó a la historia. 

El Doctor Mena, menciona que al inicio de su gestión en la presidencia del fondo no existían 

libros legales, se procedió a publicar un edicto en el Diario Oficial La Gaceta, acerca del 

extravío de éstos, para continuar con el proceso de registro de los libros en el Registro de 

Asociaciones. Actualmente ya se encuentran debidamente inscritos. 

El Sr. Presidente manifiesta que el 21 de octubre del 2015 se suscribió un contrato con la 

empresa Solvo S.A, quien fue la encargada de la creación del sistema de IT e inmediatamente 

se giró la orden para iniciar el proyecto a partir del 26 de octubre del 2015. En el software 

adquirido existe una serie de módulos, que permiten el cruce de una serie de archivos o 

variables para tener información veraz y confiable. Incluidos los cuatro estados financieros. 

http://www.fome.ucr.ac.cr/
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El Dr. Mena Redondo externa que de acuerdo con el Estatuto, el Sr. Víctor Bejarano, tesorero 

del fondo  es el que debe presentar este informe, el señor tesorero me solicitó que hablara 

sobre este tema, si acaso yo omito alguna consideración importante, el Sr. Bejarano lo va a 

decir. 

Indica que en relación con la situación financiera del Fondo, consideramos que es  buena y 

estable, sin embargo es necesario aclarar algunas cuentas relevantes. Al 30 de setiembre del 

2017, la cuenta de bancos tuvo una variación porcentual de -106,42%, esto debido al acuerdo 

N°2 tomado en sesión de Junta Directiva 89-2017 realizada el 07 de setiembre del 2017 “Se 

aprueba el pago adelantado equivalente al 100%, de la ayuda solicitada por parte del 

asociado o beneficiario en el momento que entregue la documentación requerida a 

presentar ante el INS; ya sea por muerte de la madre o padre del asociado, cónyuge del 

asociado, hijo(a) menor de 18 años o de 18 a 25 años que se encuentre estudiando o 

por motivo de muerte del asociado” , todo debido  la tardanza del INS, en realizar el pago 

por las indemnizaciones. En el balance de situación al 30 de setiembre del 2017, se realizó el 

pago por ¢7.250.000,00  por pólizas, sino se hubieran girado estos pagos, el saldo de la 

cuenta de bancos hubiese tenido un saldo positivo. 

Añade que, en las inversiones a corto plazo, se incluyen aquellas inversiones cuya vigencia 

son menores a un año, al 30 de setiembre reflejan un saldo de ¢130.729.818,75 

representados por las inversiones en Coopealianza por ¢88.375.000,00 en Coopenae por 

¢21.597.318,75 y en Coope Ande ¢20.757.500,00 para un total de ¢130.729.818,75. Es 

importante destacar que, en los gastos acumulados por diferir se presentó un aumento 

porcentual del 158,84% que, en términos absolutos este monto representa  los pagos 

realizados anticipadamente, básicamente relacionados con los seguros, además en esa 

cuenta se ingresaron planillas, que en ese sentido hemos conversado con el contador, para 

que se reformule esa cuenta. En el estado de resultados al 30 de setiembre del 2017, la 

cuenta de seguros y subsidios posee un resultado acumulado según el siguiente cuadro: 

 



 FONDO DE MUTUALIDAD DE EMPLEADOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

“LA SOLIDARIDAD MUTUA EL PRINCIPIO DE NUESTRO FIN”  
  

 
Fondo de Mutualidad de Empleados Universidad de Costa Rica 

 

 Asamblea General Ordinaria del 24 de noviembre del 2017 Página 11 
 

En el estado de resultados al 30 de setiembre del 2017, es importante destacar que, uno de 

los rubros que tuvo un incremento de los egresos lo constituye el costo del personal, en el 

cual se incluyen los salarios, cargas sociales, derechos de ley. Actualmente este fondo tiene a 

tres colaboradoras: una administradora, una secretaria y una asistente administrativa. Añade 

que las tres colaboradoras pasaron por un proceso de contratación transparente.  

El presidente menciona que se tomaron algunos acuerdos que destaca a continuación: 

compra de pantalla para ser utilizada en sesiones de Junta Directiva, según acuerdo N°6 del 

06 de junio del 2016 y mediante acuerdo N° 9 de esa misma fecha se aprobó la compra de 

una computadora portátil, una licencia de office y un disco duro para uso de la administración. 

Indica que lo que prevaleció, durante la gestión de su presidencia fue no comprar por comprar, 

incluso no se compraron nichos porque los nichos comprados en el pasado, han representado 

una pérdida total y considerable para el fondo. 

Añade que, mediante cheque N°3192-8 del Banco Nacional de Costa Rica, se compró una 

cámara digital con el propósito de usarla para la toma de fotografías para la elaboración de 

carnet para los asociados y que en la actualidad se desconoce la existencia de este activo. 

El Doctor Oscar Mena Redondo, se despide y agradece la gentileza que tuvieron todos los 

presentes, durante la gestión en que estuvo en la presidencia y cede el espacio a la Asamblea 

de asociados para consultas y observaciones. 

El asociado David Ramírez Carvajal, menciona que va a hacer dos observaciones: hay que 

saber valorar el trabajo de todos los miembros de la Junta Directiva y agradece la gestión al 

Dr. Oscar Mena.  

Le indica al Sr. Presidente que el término correcto a utilizar según la ley de asociaciones es 

asociado y no socio. Finaliza, dejando la queja de que no le llegan las notificaciones para la 

asistencia de las Asambleas. 

 

Acuerdo 3: Se aprueba el Informe de Presidencia. Acuerdo firme. Unánime. 

 

 

CAPÍTULO IX 

INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL DE ELECCIONES 

ARTICULO 1: 

 Elección del Tribunal Electoral. 
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Acuerdo 4: Se aprueba la integración del Tribunal Electoral conformado por los  

señores David Ramírez Carvajal, Randall Ramírez Méndez y la Sra. Ana María Zamora 

Salguero. Acuerdo  firme. Unánime. 

 

CAPÍTULO X 

INFORME DEL TESORERO 

 

El Lic. Víctor Bejarano Rojas, da inicio a la presentación del informe de tesorería. Indica que 

espera que no lo vean como un informe de fiscal, porque es un informe de tesorería. 

 
 

Periodos  Mayo 2016 – Setiembre 2016 y Octubre 2016 a Setiembre 2017 
 

Para los períodos anteriormente descritos, esta digna Asamblea delegó en mi persona la 

responsabilidad como Tesorero del Fondo de Mutualidad de Empleados de la Benemérita 

Universidad de Costa Rica. 

Las finanzas de nuestro Fondo en los últimos años no han crecido a como muchos hemos 

deseado. Pero en este periodo se han realizado cambios sustanciosos que en Junta Directiva 

esperamos que se den a corto y mediano plazo. Esta labor requiere de un manejo cuidadoso, 

responsable y de mucha dedicación. 

Les deseo aclarar que nuestro actual Estatuto indica en el artículo 38  inciso d). Presentar, al 

final del ejercicio anual, los Estados Financieros, la liquidación del presupuesto y el proyecto 

de presupuesto para el año siguiente, con el refrendo del Fiscal. Es una función del señor 

Presidente, no del tesorero. 

En el artículo 40 .inciso i).Rendir anualmente un Informe amplio y detallado ante la Asamblea 

General el cual se presenta dentro de los Estados Financieros y que es el Estado de 

Resultados o el Informe de Ingresos y Egresos del periodo. Es la función del Tesorero. 

Dichos estados han sido elaborados por el señor José Armando Elizondo Fallas CPI Carné 

7841, quien estuvo con nosotros hasta el mes de octubre 2017 por acuerdo de Junta 

Directiva. Del cual mi voto fue en contra. 

Deseo dejar presente mi agradecimiento a esta Magna Asamblea por confiar en mi persona, a 

la actual Administradora Rebeca Sanabria por su gran esfuerzo y labor y a las dos nuevas 

Colaboradoras del Fondo. 

A continuación detallo asuntos puntuales sobre el Informe de Tesorería correspondiente: 
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Primeramente y a lo que es nuestra misión deseo informarles y hacerles la observación que 
en el periodo en mención se pagaron un total de ¢59.100.000,00 entre subsidios (por 
nosotros) y pólizas (por el Magisterio o INS). 
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El Licenciado Bejarano Rojas menciona que, en este periodo al tomar un acuerdo con el 
Instituto Nacional de Seguros pasamos de pago de subsidios a pago de póliza. Lo anterior 
por lo que establece la Ley de Seguros. Pero con respecto a este tema, voy a recordar lo 
que comunicó el señor presidente  en su informe, el pasado viernes 24 de febrero del 2017 
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en la asamblea extraordinaria, en la página trece en el punto cinco, sobre el pago y 
desórdenes en la póliza de vida, aparecían números de cédula que eran de niños y habían 
entre 40 o 50 personas que no estaban aseguradas ante el INS. 
Añade que, referente  a nuestras inversiones se dio un cambio muy significativo ya que se 
ha logrado y se ha mejorado un aumento muy satisfactorio por ingresos de intereses, ya 
que los rendimientos pasados eran de un 1.5% o 2% anual y en la actualidad rondan el 
promedio de 9% anual. 
El señor tesorero indica que se tomó un acuerdo de realizar un asiento con el fin de 
cancelar una partida de lotes por aproximadamente diez millones de colones que estaba en 
nuestros estados financieros. Mi voto fue en contra. Eso debía investigarse, el porqué 
estaba esa diferencia y no decirle al contador que hiciera el ajuste así no más. Lo mismo 
fue realizado con una  partida de Cuentas por Cobrar por aproximadamente ¢450.000,00 se 
tomó el acuerdo de realizar un asiento para cancelarlo. De nuevo en este caso mi foto fue 
en contra. 
De los contratos del INVU que ya estaban “re-quetemaduros” (por 11 años) y que fueron 
adquiridos en el año 1995, y en Junta Directiva se tomó el acuerdo de venderlos. Mi voto 
también fue en contra ya que en su oportunidad el espíritu de dichos contratos, fue con el 
fin de la adquisición de un terreno con construcción para que nuestra organización 
estuviera establecida en los alrededores de la Institución. El propósito era tener un edificio 
propio  para ubicar el fondo, y no tener que andar buscando dónde ubicarnos. 
Menciona que, con respecto a la compra de lotes en Juntas Directivas anteriores 
cometieron el error de realizar el traspaso de las escrituras al FOMEUCR, cuando lo 
correcto era que el afiliado comprador cancelara la totalidad; el traspaso es realizado entre 
la empresa y el afiliado. Esto es un costo para el FOMEUCR. 
El Licenciado Bejarano Rojas añade que desde hace como tres o cuatro años se habló de 
la posibilidad que a las funcionarias se les liquidara y recontratarlas al siguiente año, como 
lo hace la Fundación de nuestra Institución. El año pasado en el mes de noviembre 2016 se 
tomó el acuerdo de liquidar a los funcionarios a partir del 17 de diciembre 2016 y 
recontratarlos a partir del 9 de enero de este año en sus mismos puestos y funciones. Se 
les debía de cancelar las prestaciones (liquidación) que debía de incluir solamente 
vacaciones, aguinaldo y cesantía (esto, repito lo realiza FUNDEVI año a año) y sin el 
preaviso porque los tres funcionarios estaban totalmente enterados. Pero en nuestro caso 
ni el señor Administrador ni el Señor Presidente realizaron un documento como preaviso y 
con el fin que el FONDO no se viera en la obligación de cancelarlo. Pero al no suceder 
esto, el anterior Administrador presentó un reclamo (como colaborador y no como 
representante patronal) al Ministerio de Trabajo que al final indicó que al no existir dicho 
documento el FOMEUCR debía de pagar el preaviso casi por un total de un millón de 
colones entre los tres colaboradores. 
Expresa que desde hace años atrás el Fondo había adquirido una cámara fotográfica con el 
fin de confeccionar los carnets a todos los afiliados. Pero en estos momentos dicha cámara 
nadie sabe de su existencia. Es decir, está desaparecida. 
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Indica que en Juntas Directivas anteriores habían contratado colaboradoras sin los 
requisitos, experticia, conocimiento en las funciones que se requería para que 
desempeñaran bien sus responsabilidades. Esto fue demostrado de manera fehaciente en 
el tiempo que estuvo el señor Administrador, por lo tanto se tomó el acuerdo de liquidarlas. 
En este aspecto y como no se tenían o llevaban buenos controles de sus vacaciones se les 
debió de cancelar ya que no existían boletas o documentos para poder rebajarles los días 
que sí habían disfrutaron (como por ejemplo los cierres de la UCR en semana santa y en 
navidad). Lo mismo pasó con una ex colaboradora que había interpuesto una demanda 
judicial y en esa oportunidad se le debió de pagar un monto aproximado a los ¢450.000,00. 
Externa que en el periodo 2014 -2015 se había tomado un acuerdo de contratar a unas 
profesionales en archivo ya que el del fondo está desordenado. Se realizó un cartel con el 
fin de que interesados participaran. Dicho acto se le contrató a una especialista por dos 
millones quinientos mil colones. El asunto es que se dieron largas, diversos atrasos y dicha 
actividad necesaria para tener nuestro archivo en orden no fue realizada. Esta Junta 
directiva tomó el acuerdo de no retomar el acuerdo anterior al que yo vote en contra. 
Indica que la  página web del FOMEUCR ya está funcionando y se tiene actualizada la 
información de todos los afiliados y familiares. Sólo falta que la administración del Fondo la 
mantenga actualizada por ejemplo subiendo las actas, los estados financieros, los 
beneficios que tenemos, entre otros. 
 
En relación con las finanzas del Fondo indica que: 

 
  ASOC. FDO MUTUALIDAD EMPLEADOS DE LA UCR   

    3002084787    

   Estado de Resultados por Departamento    

    DEL 01/10/2016 AL 30/09/2017    

    INGRESOS OPERATIVOS    

  DESCRIPCION ESTE MES ACUMULADO   

                
  Cuotas Afiliados Activos 4.420.000,00 52.164.000,00   

  Cuotas Afiliados Pensionados 1.343.000,00 17.263.000,00   

  Cuotas Afiliados Funcionarios de JAFAP 40.000,00 598.000,00   

  Cuotas Personal AFMEUCR 4.000,00 4.000,00   

  Afiliados sin Identificar 4.000,00 44.300,00   

  Devolución Cuotas Afiliados 0,00 -4.000,00   
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  Reintegro Pólizas de Vidas-INS 0,00 10.500.000,00   

  Reintegro Pólizas de Vida-SSVMN 0,00 2.500.000,00   

  Intereses sobre Inversiones -198.113,57 12.259.734,26   

  Intereses Corrientes S/Préstamos 

Afiliados 

32.632,41 533.213,67   

  Intereses S/Ctas. Ctes. 0,00 238.088,07   

  Devolución porExclusiones -INS- 2.904,00 133.417,00   

  Diversos 0,00 54.050,41   

                
  >TOTAL INGRESOS................................. 5.648.422,84 96.287.803,41   

                
  COSTOS DEL PERSONAL 1.816.982,44 21.093.774,50   

  GASTOS OPERACIÓN DE OFICINA 103.765,86 852.299,92   

  HONORARIOS Y SERV. PERSONALES 152.000,00 3.192.000,00   

  GASTOS JUNTA DIRECTIVA 22.665,00 672.198,00   

  GASTOS DE ASAMBLEA 97.500,00 3.142.689,04   

  GASTOS DE MANTENIMIENTO 57.600,00 997.687,07   

  SEGUROS Y SUBSIDIOS 4.982.029,05 72.529.660,79   

  GASTOS DE PROMOCIÓN 175.000,00 175.000,00   

  OTROS GASTOS 0,05 190.784,94   

  GASTOS FINANCIEROS 580,50 22.817,00   

                
  >TOTAL GASTOS...................................... 7.408.122,90 102.868.911,26   

  RESULTADO DE OPERACION -1.759.700,06 -6.581.107,85   

                

Dr. Oscar Mena Redondo  Lic Victor Bejarano Rojas José Armando Elizondo Fallas 

Presidente  Tesorero CPI Carné 7841 
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Menciona que posee algunas copias de los estados financieros al 30 de setiembre, en caso 
de que alguno (a) los solicite. 
El Informe del Balance de Situación nos indica que nuestros egresos son más grandes 

que los ingresos. En este periodo se dio básicamente por dos aspectos: 

 Por el costo de la plaza de Administrador y sus respectivas cargas sociales, y  

 En Junta Directiva tomamos el acuerdo de adelantarles a los afiliados el pago de 
la póliza y luego el INS nos la cancela a nosotros.  Esto con la intención y el 
espíritu que el afiliado cuente con ese dinero que es necesario para todo lo 
relacionado con los gastos funerarios y no tres, cuatro o hasta seis meses que 
dura el INS en cancelarlo. 

 

Pero en sí, los números son satisfactorios ya que tenemos nuestras inversiones ganando 

buenos rendimientos y muy bien resguardadas. 

Esta labor requiere mucha responsabilidad ya que demanda un buen manejo de las finanzas, 

en una organización. 

 

 

ASOCIACIÓN FONDO DE MUTUALIDAD DE EMPELADOS DE LA UCR 

COMPARATIVO DE SALDOS DE CUENTAS EN BALANCE 

AUXILIARES VRS CONTABILIDAD 

AL 30 DE SETIEMBRE DE 2017 

         

No. DE CUENTA DESCRIPCIÓN 

SALDOS SEGÚN AUXILIARES 
SALDOS 

SEGÚN 

BALANCE 

DIFERENCIA    ( + ) PARTIDAS 

REGISTRADAS EN 

COLONES 

TOTAL 

S/AUXILIARES 

  BANCOS            

110-002-001-001 Cta. Cte. No. 061-88593-9 BNCR ¢    -964.835,11 -964.835,11 -964.835,11 0,00 

  INVERSIONES A LA VISTA            

110-003-003-300 Coopealianza-Ahorro a la Vista ¢    25.394,66 25.394,66 25.394,55 -0,11 

  INVERSIONES A CORTO PLAZO            
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110-007-002-002 Certificados de Depósito BPDC ¢    0,00 0,00 0,00 0,00 

110-007-003-301 Coopealizanza, R. L..-CAP ¢-CP-    88.375.000,00 88.375.000,00 88.375.000,00 0,00 

110-007-004-401 Coopenae, R. L..-CAP ¢-CP-    21.597.318,75 21.597.318,75 21.597.318,75 0,00 

110-007-005-501 Coopeande, R. L.-CAP ¢-CP-    20.757.500,00 20.757.500,00 20.757.500,00 0,00 

  INVERSIONES A LARGO PLAZO      0,00     

110-015-001-010 Bonos Gobierno de Costa Rica    0,00 0,00 0,00 0,00 

110-030-001-001 BEM-Banco Central de Costa Rica    0,00 0,00 0,00 0,00 

110-030-001-002 Bonos ICE $      0,00 0,00 0,00 

110-030-003-301 Coopealizanza, S. A.-CAP ¢-LP-    11.233.750,00 11.233.750,00 11.233.750,00 0,00 

110-030-005-005 Contratos INVU    0,00 0,00 0,00 0,00 

  DOCUMENTOS POR COBRAR            

110-050-001-001 Doc. Por Cobrar Afiliados    3.065.968,91 3.065.968,91 3.065.968,80 -0,11 

 

Acota que como responsable de las finanzas del  fondo se permite hacer una observación a 

los asociados: El fondo debe crecer en afiliación y esto es una responsabilidad de cada uno 

de nosotros. Los que siempre se han mantenido han sido los asociados pensionados, que son 

entre 300 a 350 asociados. En cada Centro de Trabajo debemos informarles de los beneficios 

actuales a nuestros compañeros para que se afilien a nuestra organización; nosotros 

debemos ser promotores de esta causa solidaria y mutualista. 

El señor tesorero finaliza su informe, solicitando a todos los presentes a esta Asamblea 

promocionar al FOMEUCR con los compañeros porque cada vez son menos los asociados. 

Ese es el reto de la nueva Junta Directiva y nos debemos proponer todos, fortalecer  el 

espíritu solidario de nuestra comunidad universitaria. 

El Dr. Mena abre el espacio para observaciones o comentarios, a continuación cede la palabra 

en orden al Sr. David Ramírez Carvajal, Otto Castro Ríos  y Gerardo Badilla Álvarez. 

Don David, hace referencia de lo planteado hace tres años aproximadamente, de solicitar 

ayuda a la escuela de bibliotecología para que dieran apoyo con horas estudiante y dar 

soporte con el orden del archivo.  

Don Otto Castro, le indica al Señor tesorero que tiene algunas dudas, la Junta Directiva 

recuerda que, durante el ejercicio 2016-2017 se detectaron errores contables por 

aproximadamente ¢14.000.000,00 y eso consta en las actas, fue necesario solicitarle al 
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contador que procedería en la respectiva revisión y rectificación de las cifras  que había 

consignado en los estados financieros porque, una de las practicas que teníamos 

mensualmente era  llevar a cabo una  revisión minuciosa  de los estados financieros para 

verificar que todas las transacciones fueran exactas . Mi salida del fondo, fue para el 15 de 

octubre del 2017 y no pude revisar los estados financieros al 30 de setiembre del 2017, 

porque ingresaron después de mi salida, entonces en ese sentido mi primera pregunta es, 

Usted Don Víctor, revisó los estados financieros, para verificar que las cuentas de resultados y 

de balance sean exactas, porque las cifras que usted está presentando con respecto a las que 

reflejan los estados financieros, balances de situación que presentó Don Oscar Mena, no es 

cierto, porque se da una diferencia importante. Le dejo la pregunta planteada, a los efectos de 

que valore revisar adecuadamente los estados financieros. 

Y en segunda instancia, necesito que usted me corrija porque estamos hablando que al 30 de 

setiembre 2017 el estado de resultados, generó un menos de ¢6.5 millones de colones, 

producto eventualmente de un error que se haya cometido como lo mencioné anteriormente, 

pero a la vez, usted atañe ese menos básicamente a dos aspectos, desconozco si es así, 

usted lo apunta en su informe “En Junta Directiva tomamos el acuerdo de adelantarles a 

los afiliados el pago de la póliza y luego el INS nos la cancela a nosotros”, entonces la 

pregunta es,  si ese es uno de los motivos por los cuales está dando negativo? 

El licenciado Víctor Bejarano indica, sí así es. 

El señor Otto Castro, le responde al señor Bejarano Rojas , que si eso es así, él que es 

profesional en administración financiera, hay una de dos situaciones, o el contador no registró 

la cuenta por cobrar, en cuyo caso si la hubiera registrado entonces  ese menos habría  sido 

mucho menos, se lo indico para que analice, porque eventualmente sí hay un error de 

números y más con la afirmación que usted hace, en el sentido de que, vuelvo y repito uno de 

los motivos por los cuales se produce ese sobregiro de menos ¢6.5 millones de colones, es 

porque el fondo en un momento determinado decidió adelantarle la indemnización vía póliza a 

los afiliados mientras el INS, nos reintegra. Es decir, en el momento en que el fondo le 

adelante un millón de colones para después recuperarlo, ahí se tiene que tener bien en claro 

que se debe registrar una cuenta por cobrar. 

El señor tesorero le contesta a Castro Ríos, muchas gracias eso es muy sencillo se debe a la 

comunicación, sí eso pasó hace un tiempo atrás, esos ¢14.000.000,00 millones que usted 

informa la UCR ese mes de  planillas, no le rebajó a nadie y al siguiente mes lo rebajó doble, 

por tanto hubo un mes que no nos pagaron las deducciones de planilla. Pero eso al contador, 

le dan los documentos y él tramita, no le comunicaron y eso pasó igual estando usted como 

administrador en este caso sucedió exacto, porque al contador no se le comunicó acerca del 

acuerdo de Junta Directiva, entonces el señor contador ve el pago y  procede a hacer el 

asiento pero el trámite con el INS, a él no se le indicó que debe hacer una cuenta por cobrar. 
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El Licenciado Víctor Bejarano, añade que no va a discutir con el Señor Otto Castro. 

El Doctor  Mena, cede la palabra al Señor Otto por espera de respuesta del tesorero. 

El señor Castro Ríos, le responde al tesorero Bejarano Rojas que él efectivamente está 

aceptando de que al contador no se le informó que a los afiliados se les iba a adelantar la 

indemnización de póliza, entonces con eso que usted está diciendo, contablemente está 

confirmando que no se registraron las cuentas por cobrar correspondientes a los subsidios 

que se adelantaron, lo que quiere decir es que estos seis millones que usted está 

consignando como sobregiro no son ciertos, por tanto  no hay pérdida. Y sí, es un problema 

de comunicación cuando no se comunica bien. 

El Presidente, menciona que hay un aspecto importante que destacar y es el error constante 

que estuvo cometiendo el señor contador, lo cual llamó la atención a la Junta Directiva y por 

eso se tomó la decisión de despedirlo, porque no era posible que registrara cuentas que no 

correspondían. 

El Doctor Mena Redondo, indica  que no hay que preocuparse por  desfalcos ni nada similar, 

todo ha estado bien, el problema es el registro e inclusive el contador nos envió los estados 

financieros que no reflejaban la realidad, porque ustedes recordarán que este tipo de 

asambleas antes se llevaban a cabo en el mes de mayo a pesar que los periodos fiscales 

eran del 01 de abril al 30 de setiembre, entonces los estados financieros nos los envió 

equivocados, con información que no se ajustaba a la realidad, porqué? porque acá ya 

nosotros habíamos presentado unos informes financieros hasta el 30 de abril del 2016, lo que 

quiere decir es que del 01 de mayo al 30 de setiembre tenían que presentarse otros estados 

financieros por esa diferencia y lógicamente del 01 de octubre al 30 de setiembre del 2017. 

Además nos enteramos de que el señor contador, no había registrado la cuenta del ingreso 

que iba a realizarse por el pago de pólizas e incluso esto no se dio a más, porque esta 

situación se presentó casi hasta el final de setiembre, pero si por el contador hubiera sido, el 

déficit posiblemente sería de ¢20.000.000,00, porque como decíamos, por cada asociado se 

paga ¢2.500.000,00 imagínense ustedes que, en el mes de octubre hubo alrededor de siete 

decesos. Pero ya lo estamos corrigiendo y coordinamos con el nuevo contador y las dudas 

que tiene el señor Otto ya están resueltas. Lógicamente se va a reflejar en el próximo informe 

del presidente y del tesorero. 

El Doctor Mena, da la palabra a los señores Gerardo Badilla y Marvin Hernández, 

respectivamente. 

El señor Gerardo Badilla, se refiera a dos situaciones planteadas por el señor Otto: 

Los catorce millones y resto que sí fue un hecho de la falta de comunicación para que el 

contador lo reflejara en los estados. 
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Y en los adelantos de la póliza no se aplicó bien en el asiento y se refleja esa diferencia y que 

también se corrigió ese problema. 

Badilla Álvarez, hace mención que de manera de recordatorio él estuvo como presidente 

hasta el 2013, en el periodo de su gestión se adquirió una cámara fotográfica y un equipo para 

la producción de carnet a los asociados. 

El Señor Gerardo comenta que, la persona contratada no es de la Facultad de Medicina, es 
un compañero del laboratorio de informática que de forma muy solidaria ofreció un combo de  
dos proyectos, uno era crear la página con el centro de informática y luego contratar una 
empresa para que realizara lo que hizo la empresa Solvo. Sacamos a licitación el producto y 
se recibieron tres empresas, todos graduados de la UCR pero no se aprobó el proyecto, que 
en este caso sí se hizo en el periodo de Don Oscar. 
El señor Gerardo Badilla menciona que cuando terminó su presidencia, entregó un informe del 
inventario de los activos al presidente entrante el Señor Alexander y lo qué ocurrió después lo 
desconoce. 
 
La Licenciada Elsa Ulloa Golcher, responde al señor David Ramírez  con respecto a la 
consulta del archivo, sí se hicieron gestiones ante la Escuela de Archivística, pero en ese 
momento la directora nos dijo que se estaban preparando para el traslado del edificio y que 
habían dictaminado en sesión de la escuela que no se iban a dar prácticas. Le ofrecimos que 
recibieran a las muchachas en un curso específico con anuencia de los profesores y nos 
negaron la posibilidad de la ayuda. La Dirección de la Biblioteca con María Eugenia Briceño, 
recibimos el apoyo de ella y nos iban a colaborar con una capacitación para la creación de 
una base de datos, pero después se decidió la contratación de la empresa SOLVO. Sin 
embargo nos ofrecieron algunos empastes, fotocopias y recuperación de documentos, pero 
eso está pendiente.  
 
El asociado Marvin Hernández, menciona que llegó un poco atrasado y por consiguiente no se 
puede referir a ninguno de los informes.  
Añade que en la Asamblea se llega a  buscar soluciones y no culpables e indica que sin 
conocer el informe insta a los (as) asambleístas, a que no se apruebe el informe de tesorería 
porque hay que realizar correcciones delicadas y que se dé un tiempo prudente para que se 
presente y apruebe el informe. 
El señor Hernández, agradece el apoyo brindado por el administrador anterior, con respecto al 
trámite realizado cuando se dio el fallecimiento de su madre en el mes anterior. Y solicita que 
se mejore los tiempos en este sentido, para que la ayuda que se brinde a los asociados por el 
concepto de decesos sea inmediata porque no es posible que se retrase la entrega del pago 
con la justificación de que falta una o ambas firmas para los cheques. Indica que en un 
pasado muchos solicitaban un subsidio y al tiempo aparecían presentando la desafiliación al 
fondo y eso es una falta de respeto y de solidaridad.  
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No se puede asistir a una asamblea brindando informes económicos, tirando la 
responsabilidad el uno al otro, que el culpable es el contador o el administrador. Deben asumir 
la responsabilidad con dedicación. 
 
Acto seguido, el Doctor Mena somete a votación el informe de tesorería. 
 
Votos a favor: Treinta. 
Votos en contra: Cuarenta y uno. 
Abstenciones: Trece. 
 
Acuerdo 4: El informe de tesorería no se aprueba. 

 

CAPÍTULO XI 

INFORME DEL FISCAL 

 

El señor Gerardo Badilla, agradece a todos los asistentes  e indica que es muy importante el 

quórum y que el asociado se haga presente a las asambleas. 

 

Expresa que, el informe lo presenta de acuerdo a lo que establece la ley de asociaciones 
número 218 y Estatuto, además hace algunas recomendaciones importantes que la fiscalía 
estima para el buen rumbo del fondo de mutualidad. 
En lo referente al cumplimiento tanto de la ley 218 como el estatuto del Fondo Mutual, ha 
existido un cabal cumplimiento a la normativa, se ha presentado ante el Registro Nacional El 
Estatuto y las diferentes reformas presentadas del periodo 2005 al presente 2017, quedando 
el fondo al día para lo que proceda. 
 

Todos los acuerdos y resoluciones de las Asambleas tanto ordinarias como extraordinarias del 
periodo 2016-2017, se han ajustado a las decisiones de los asociados y asociadas y 
revisadas por la Junta Directiva. 
En lo relativo a las actuaciones de los miembros de la Junta Directiva y del  nuevo órgano 
aprobado por la Junta; el Administrador del Fondo de Mutualidad, se han dado altercados en 
donde he tenido que intervenir con el fin de  evitar situaciones de irrespeto e  intolerancia en 
este caso me refiero al comportamiento que provocó el señor administrador en varias 
sesiones de Junta Directiva como los casos de la señora Maribel Varela Fallas y la señora 
Milda  Mora Corrales, vicepresidenta  y vocal tres respectivamente, situación que terminó con 
la renuncia de ambas compañeras de Junta Directiva. 
El señor Badilla Álvarez añade que, de igual forma se dio otro acto de irrespeto contra el 
señor tesorero Víctor Bejarano Rojas, con intercambio de palabras fuera de tono tanto verbal 
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como por escrito que no era aconsejable dejar que continuara, por lo que solicitó el debido 
respeto.   
Indica que también con él como fiscal, se suscitó un intercambio de palabras, que en el acto 
exigió el debido comportamiento a la investidura del administrador y de los directivos como 
órgano jerárquico que merece su lugar. La situación mencionada terminó con el cese de 
funciones del señor administrador quien se acogió a pensión y a pesar de una propuesta para 
recontratarlo en la modalidad “venta de servicios” la Junta Directiva por mayoría decidió no 
aprobar esta re contratación. 
Añade que, el señor Castro Ríos envió una carta en donde decía que no continuaba con este 
proceso debido a que la votación no fue por unanimidad. 
El señor fiscal, indica que sobre la labor del señor administrador fue eficiente en lo referente a 
la administración, veló por el desempeño del personal, el control de la contabilidad y una 
buenas propensión administrativa. Optimizó algunos aspectos administrativos, dispuso del 
libro de control bancario y las respectivas conciliaciones bancarias mensuales, pero el punto 
débil fueron los altercados y el irrespeto ya mencionados. 
 

En la Asamblea General Extra Ordinaria ante la renuncia de las señoras Maribel Varela Fallas 
y Milda Mora Corrales, los asambleístas nombran a los señores Marvin Vargas como vocal 
tres y Luis Fallas como vocal uno, ambos por un periodo corto que finaliza hoy 24 de 
noviembre del dos mil diecisiete. El señor Luis Fallas sustituyó a la señora Leda Murillo, quien 
en el acto renunció al puesto de vocal uno para participar en el cargo de vicepresidente, 
siendo nombrada por la Asamblea en la vicepresidencia. 
 
Menciona que en la nueva re estructuración administrativa, se nombra a la señorita Rebeca 
Sanabria Montero como nueva administradora a quien le solicita que se presente para que los 
asociados la conozcan y comenta que el nombramiento fue aprobado por la mayoría de la 
Junta Directiva, a la señora Raquel Morales Rivera como secretaria y a la señora Marlen 
Rojas Gutiérrez como asistente administrativa y solicita que se presenten ante los 
asambleístas para que las conozcan. 
Acota que en la contaduría se dio termino a los servicios del señor Armando Elizondo Fallas, 
por las situaciones ya comentadas por el señor presidente y se contrató al señor Eliseo 
Rodríguez Conejo. 
Expresa que respecto a las comisiones establecidas por la presidencia: comisión de 
nombramientos a puestos administrativos, comisión de proyecto informático y comisión 
estatutaria, cada una cumplió con los cometidos y objetivos dispuestos para esos efectos.  
Añade que los miembros de Junta Directiva que a la fecha están en sus puestos, han 
cumplido sus funciones de acuerdo a lo que establece el Estatuto, dentro de sus límites de 
tiempo y disposición, considerando que son puestos ad honórem, no sin antes indicar que 
desde el momento en que aceptan el nombramiento, deben asumir una responsabilidad  y 
para ello inclusive se juramenta aceptando ese reto y por ende ese cometido.  
Manifiesta que al inicio de sus funciones se dieron reiteradas ausencias de algunos miembros, 
por lo que el señor presidente optó bajo acuerdo de Junta Directiva y de fiscalía, hacer el 
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llamado de atención y comunicar a las respectivas jefaturas, dado el respeto que se merece 
este fondo como los asambleístas que les dieron el voto. 
En lo que respecta a los puestos relevantes en la administración y organización del fondo, 
está la presidencia con el señor Oscar Mena quien condujo el fondo de manera aceptada, 
dejando la conducción administrativa al señor Otto Castro Ríos- Administrador que si bien es 
cierto lo hizo con prudencia administrativa, también considero que el presidente debió ajustar 
los controles en áreas como la interrelación humana entre el administrador y el órgano de 
decisión, es decir la Junta Directiva. Es importante señalar que el señor Oscar, logró poner en 
orden la normativa Estatutaria ante el Registro Nacional y demás ajustes para la ordenada 
conducción del fondo. La tesorería con el señor Víctor Bejarano quien cumplió con sus 
funciones y desarrolló una constante vigilancia sobre los recursos del fondo coordinadamente 
con el señor contador y el administrador. En general el trabajo del señor Bejarano fue 
acertado en el control de las finanzas y consultas correspondientes sobre las dudas que 
podrían darse en todo el proceso. La secretaría con la señora Elsa Ulloa Golcher, condujo con 
buen tino todo lo referente a las actas y correspondencia y en algunos casos que se dio algún 
atraso se debió a su situación de salud, sin embargo se recuperó satisfactoriamente y dio 
continuidad a su función en Junta Directiva. 
Destaca la labor de la señora Leda Murillo Delgado, en el puesto de vocal uno quien sustituyó 
al tesorero en algunos momentos, actualmente Murillo Delgado es vicepresidenta y del señor 
Warner Sancho Rodríguez, vocal dos quien brindó buenos aportes para el manejo del fondo. 
Los nuevos directivos Luis Fallas y Marvin Vargas se adaptaron al trabajo de conjunto de 
Junta Directiva. 
El fiscal de la Junta Directiva, menciona los recursos de los que dispone el Fondo de 
Mutualidad; los ingresos de las cuotas mensuales por afiliación y de los intereses sobre 
préstamos a los asociados por compra de lotes en camposantos o arreglos en bóvedas, venta 
de lotes en camposantos La Piedad, La Unión Tres Ríos y del Este, así como las inversiones 
que se mantienen con las cooperativas: Coopenae, Coopealiaza y Coope Ande.  
Expresa que, en el Banco Nacional de Costa Rica, se mantiene la cuenta corriente. 
 
El señor Gerardo Badilla, añade que las inversiones en las cooperativas han tenido buenos 
resultados, proyecto que se empezó a gestar en los años 2013-2014 y es hoy en día que se 
concretó. 
Indica que las pólizas han tenido muy buenos resultados a pesar de que la inversión sobre 
ella es desajustada, en el sentido que se paga una cantidad onerosa y los resultados en el 
balance costo-beneficio no se pueden equilibrar, esto debido a la cantidad de pagos por 
defunciones que lógicamente es menor al costo, pero ante la nueva disposición ley 8228, que 
afecta los Fondos Mutuales, no quedó otra alternativa que proceder con la adquisición de las 
pólizas, hasta que no se de algún cambio en la normativa. 
 
Las inversiones más las amortizaciones por intereses sobre préstamos, la venta de lotes y la 
venta que se realizó de los contratos del INVU, han engrosado y mantenido los recursos 
suficientes para la continuidad solidaria y mutual del fondo como funciones prioritarias, tal y 
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como lo dicen los estados financieros presentados por el señor tesorero y  avalados por la 
Junta Directiva. La presentación presupuestaria ya se había gestado en la Asamblea General 
del año 2014-2015 y revisado para la Asamblea General Ordinaria 2016. 
 
Acota que de los lotes en camposantos, es importante analizar la situación que  presenta los 
comprados en la provincia de Limón, en el sitio Colina de Paz, debido a que estos no han 
tenido mayor movimiento de compra desde su adquisición, para que la Junta Directiva 
presente alguna solución viable para la venta de esos lotes, en ese sentido ya sea por 
convenio con alguna otra entidad o venderla a la misma empresa proveedora. 
 
Por otra parte, expresa que una preocupación de la fiscalía es la gran cantidad de 
desafiliaciones que dieron inicio en el año 2015, según los informes que se presentan a la 
Junta Directiva, no existiendo un equilibrio entre las afiliaciones y desafiliaciones, 
produciéndose una mayor cantidad de éstas últimas. En ese sentido es recomendable un plan 
de mercadeo y visitas a los diferentes centros de trabajo como era tradicional y fundamental 
para enriquecer la afiliación y solicitar a la Oficina de Recursos Humanos el permiso para que 
este fondo participe en los programas de inducción al personal de nuevo ingreso ya que 
tampoco se está participando actualmente de esta actividad. 
 
El señor Badilla Álvarez, indica que es importante que el asociado deba ser partícipe del 
crecimiento del Fondo colaborando en la difusión de los beneficios y ventajas y así aumentar 
la afiliación. 
Menciona como recomendación a futuro a la Junta Directiva, no hacer nombramientos en la 
administración con ningún grado de consanguinidad ni ninguna relación de avenencia para 
una sana conducción del Fondo y que no se le dificulte a la Presidencia y Junta Directiva 
tomar  las acciones disciplinarias pertinentes. 
 
El señor fiscal finaliza su informe, agradeciendo a todos los miembros de Junta Directiva, el 
trabajo conjunto para llevar a buen puerto los objetivos fundamentales del Fondo de 
Mutualidad, a Rebeca Sanabria por su muy buena labor y a las funcionarias que recién inician 
que lleven a cabo sus funciones muy coordinadas con la Junta Directiva y a todos los 
asambleístas que confiaron en su persona, para la vigilancia y fiscalización de los puntos 
importantes en la administración y conducción del fondo. 
 

 El señor Mena Redondo, indica que se da por conocido el informe del fiscal. 

 

CAPÍTULO XII 

REFRIGERIO 
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El señor presidente, hace la invitación a todos (as) los asambleístas a tomar el refrigerio, 
disponiendo de quince minutos y retomando la Asamblea dentro de los próximos quince 
minutos. 

CAPÍTULO XIlI 

RIFAS. PARTE 1 

 

El Presidente indica la manera en que se va a proceder con las rifas en la parte uno. A razón 
de dos pantallas y tres tarjetas de regalo para aspectos deportivos. 
Comenta  que sólo las personas que están presentes pueden participar de estas rifas así 
como del obsequio que se les entregó en la entrada al auditorio. 
 
 

CAPÍTULO IV 

ELECCIÓN DE PUESTOS DE JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 1: 

Elección de los Afiliados que han de ocupar los puestos de Presidente, Secretaria, 
Vocal I y Vocal III dentro de la Junta Directiva del Fondo de Mutualidad de Empleados de 
la Universidad de Costa Rica. 

 

Los miembros del Tribunal Electoral, se hacen presente en la mesa principal. 
El asociado David Ramírez Carvajal presenta ante la Asamblea los miembros del Tribunal 
Electoral: Randall Ramírez Méndez, Presidente, Ana Zamora Salguero, Secretaria y este 
servidor, Fiscal. Solicita a dos personas para que ayuden a la recolección de votos. 
El Sr. Randall Ramírez Méndez solicita a la Asamblea presentar los candidatos para la 
elección de Presidente. 
Se propone el nombre del Sr. Gerardo Badilla Álvarez. El Sr. Badilla acepta su candidatura. 
El señor Badilla expresa que sería un gran agrado volver a la presidencia, menciona que  en 
el 2013, al igual que el señor Oscar le tocó innovar, crear y corregir,  es necesario corregir y 
seguir avanzando, se requiere de muchas cosas, como un nuevo local  y que la Junta 
Directiva tenga una buena relación con el personal administrativo para que este produzca. 
Acota que en su experiencia de haber estado anteriormente  como presidente, en el momento 
en que él inició encontró una serie de situaciones, producto a veces de la inexperiencia de los 
compañeros que querían hacer un buen trabajo pero que a veces se cometieron errores en el 
proceso. 
Indica que en lo personal, aprendió muchas cosas y reconoce que se cometieron errores pero  
fueron superados, menciona que le tocó el desfalco, recibió la presidencia con un desfalco de 
más de ¢30.000.000,00  y con la ayuda del área legal se logró recuperar el dinero y los 
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intereses, la persona fue apresada por unos meses pero se recuperó ese cometido del dinero 
y los intereses. 
Lo importante es que el fondo crezca a través de la afiliación porque en este año 2017, hubo 
un mes donde se presentaron siete desafiliaciones, llegar a todos los lugares en donde la 
UCR tenga una sede, un recinto, un centro, una finca al igual que lo hicimos en el pasado y 
que en ese momento logramos buena cantidad de afiliaciones. 
Se postula al asociado Marvin Hernández. El señor Hernández agradece su postulación e  
indica que hace mucho tiempo le dio trabajo al fondo  y considera que hay mucha gente 
capacitada que puede colaborar con el Fondo, dado que se vuelve muy monótono que 
siempre sean los mismos. Declina su postulación  por motivos laborales y no puede ser 
irresponsable, máxime en este momento que el Fondo requiere de una transformación total. 
Se propone el nombre del señor Otto Castro Ríos. No acepta la postulación. Indica que de 
momento  prefiere mantenerse al margen de las actividades del Fondo. 
El Sr. Randall Ramírez Méndez, menciona que no habiendo más postulantes se procede a la 
votación con 108 presentes para le elección de Presidente y solicita cerrar las puertas del 
Auditorio.  
Se realiza el conteo de los votos emitidos con el siguiente resultado: 

Votos a  favor: 92 
Votos en contra: 0 
Votos nulos: 5 
Votos en blanco: 11 
Total de votos emitidos: 108 
 
Queda electo el señor Gerardo Badilla Álvarez como Presidente del Fondo de 
Mutualidad de Empleados de la Universidad de Costa Rica, por el periodo noviembre  
2017 – noviembre 2019. 
 

El presidente del Tribunal Electoral solicita a la Asamblea presentar los y las postulantes para 
el puesto de secretaria. 
 
Se propone al asociado David Ramírez Carvajal, agradece la iniciativa pero no acepta, 
indicando que tiene mucho trabajo. 
 
Se presenta la candidatura de la Sra. Aurea Ellis Calvo. La asociada Ellis Calvo acepta. 

El señor David Ramírez inicia la votación para la elección de secretaria. 

Votos a  favor: 108 
Votos en contra: 0 
Votos nulos: 0 
Votos en blanco: 0 
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Total de votos emitidos: 108 
 
Queda electa por unanimidad la señora Aurea Ellis Calvo como Secretaria del Fondo de 
Mutualidad de Empleados de la Universidad de Costa Rica, por el periodo de noviembre 
2017-noviembre 2019. 
 
El señor Randall, menciona que se solicitan los postulantes para el puesto de vocal 1. 
 
Se propone el nombre de Nuvia Enriquez Parra. La señora Enriquez acepta su candidatura. 
En caso de que no haya ningún otro postulante, procedemos con la votación. 
 
Votos a  favor: 108 
Votos en contra: 0 
Votos nulos: 0 
Votos en blanco: 0 
Total de votos emitidos: 108 
 
Queda electa por unanimidad la Sra. Nuvia Enríquez Parra como Vocal I del Fondo de 
Mutualidad de Empleados de la Universidad de Costa Rica, por el periodo de noviembre 
2017-noviembre 2019. 
 
El señor David, indica que se solicitan los postulantes para el puesto de vocal lll. 
 
Se propone el nombre de la asociada Noemi Medina Porras, asociada pensionada. La señora 
Medina Porras acepta la candidatura. 
 
No habiendo más postulantes el señor David Ramírez Carvajal, inicia la votación para la 
elección de Vocal III. 
 
Votos a  favor: 108 
Votos en contra: 0 
Votos nulos: 0 
Votos en blanco: 0 
Total de votos emitidos: 108 
 
Queda electa por unanimidad la Sra. Noemi Medina Porras como Vocal III del Fondo de 
Mutualidad de Empleados de la Universidad de Costa Rica, por el periodo de noviembre 
2017-noviembre 2019. 
 
 

CAPÍTULO XV 

NOMBRAMIENTO DEL FISCAL 
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El señor David Ramírez, indica que se solicitan los postulantes  para el puesto de fiscal. 
Se postula el nombre del señor Marvin Hernández, agradece la propuesta y no acepta la 
candidatura. 
 
Se propone al señor Walter Rodríguez, agradece la postulación pero no acepta la candidatura. 
Se propone al asociado Geovanni Blanco Rey, acepta su candidatura. 
No habiendo más postulantes el señor David Ramírez Carvajal, inicia la votación para la 
elección de fiscal. 
 

Votos a  favor: 108 
Votos en contra: 0 
Votos nulos: 0 
Votos en blanco: 0 
Total de votos emitidos: 108 
 
Queda electo por unanimidad el Sr. Geovanni Blanco Rey como fiscal del Fondo de 
Mutualidad de Empleados de la Universidad de Costa Rica, por el periodo de noviembre 
2017-noviembre 2018. 
 

CAPÍTULO XVI 

JURAMENTACIÓN 

ARTICULO 1: 

Juramentación de los nuevos integrantes de la Junta Directiva y del Fiscal del Fondo de 
Mutualidad de Empleados de la Universidad de Costa Rica. 

 

El señor David Ramírez procede a juramentar a los nuevos integrantes de la Junta Directiva y 
al Fiscal del Fondo de Mutualidad de Empleados de la Universidad de Costa Rica. 

CAPÍTULO XVIll 

RIFAS, PARTE 2. 

 

Se procede con las rifas de tres pantallas y dos tarjetas de regalo de implementos deportivos. 
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CAPÍTULO XVIII 

MOCIONES 

No se trató ningún asunto. 

 

CAPÍTULO XIX 

ASUNTOS VARIOS 

 

No se trató ningún asunto. 

 

Sin más asuntos por tratar se cierra la Asamblea General Ordinaria a las dieciséis y cincuenta 
horas del día viernes 24 de noviembre del dos mil diecisiete.  
 

 

 

 

 

Dr. Oscar Mena Redondo 
Presidente 

 

 Licda. Elsa Ulloa Gólcher  
Secretaria 
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Anexo: 2 
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